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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
      
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

RADICACIÓN: 110013110023-2023-00293-00 
CUADERNO:  2- CAUTELARES 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede; el Despacho DISPONE: 

 

 

PREVIO a resolver lo pertinente frente a la solicitud de secuestro del 

vehículo, por la parte interesada, sírvase aportar el certificado de tradición 

y libertad LEGIBLE, con vigencia no mayor a 30 días. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 146 

 
 

HOY: 26 DE OCTRUBRE de 2023. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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